RES.Nº 3271/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006198, Ent.N° 4968/17)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional del Cáncer, Unidad Ejecutora de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2017, para la contratación de Servicio de Tisanería y otros; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21/07/17, se presentaron dos firmas: Jorge Rebollo (“San Jorge”) y Staff Service SRL; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26/07/17, estudió las ofertas descartando la presentada por Staff Service SRL, en virtud de no presentar la documentación solicitada en el Pliego al momento de la apertura de ofertas. Aconseja en consecuencia, adjudicar el Llamado -por única oferta válida- a la empresa Jorge Rebollo, por un total (ítems 1 y 2) de $ 1:286.095, el período setiembre a diciembre/2017; 
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Sub Director del Instituto Nacional del Cáncer de fecha 11/08/17, adjudicando el Llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período octubre-diciembre 2017, por un monto total el período de $ 964.571,04 impuestos incluidos, prorrogable automáticamente por dos (2) periodos anuales hasta 31/12/2019;

4) que consta documento de Afectación Nº 332 de fecha 18/08/17, por la suma de $ 964.571, con cargo al Inciso 29, U.E.008, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto Gasto 289 y 294, octubre-diciembre/17;     
5) que consta control de la página de ACCE de la inscripción del adjudicatario en el ‘RUPE’ en calidad de ‘Activo’ y de la Dirección General de Registros, no surgiendo inscripción como deudor alimentario (Artículo 3 de la Ley 18.244);     

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que por el monto, la adjudicación compete al Ordenador primario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de $ 964.571 impuestos incluidos, a favor de la empresa Jorge Rebollo (“San Jorge”), por el periodo octubre-diciembre/2017, así como la prórroga automática por hasta 2 periodos anuales con vencimiento el 31/12/2019, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad; 
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase a ASSE. 
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